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Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
I'{ -::ion81 para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Prímero.~Aprobarla clasHicación de las vías pecuariasexis
tentes en el termino municipal <le Peralejos d.: Abajo, provincia
de Salamanca, por la que se declam la existencia de las sí~

guientes vías pecuarias:

..Vereda de Vitigudino".~Anchura20,89 metros.
«Colad.a de Cipérez» ,~Anchura 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado don Eugenio
Femandez Cabezón, ruyo contenido se tendrá presente en tocto
Cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono~

cimiento, agota la vis. gubernativa, pudie::ldo los que se consi
deren afectados por ella interponer recursc de reposición, previo
al contencioso-administrativo, en Ja forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la LGY de Procedimiento Ad
ministrativo, en armonia con el artículo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora. de la Jurisdicción
Contencioso-Aministrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1972.-P. D., el Subsen-etario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional paru la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 9 de febrero de 1972 por la que se aprue·
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Piiiiel de Arriba, pro
vincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la ciasificación
de las vías p"cuarias existentes en el término municipal de Pi~
ñiel de Arriba, provincia de ValladoHd, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna duraIite su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3," Y 5.° al 12 del Regla.mento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de- 6 de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en· reJación
con los artículos pertinentes de la Ley. de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Piñiel de Arriba, provincia
de Valladolid, por la que se declara la existencia de las siguientes
vías pecuarias:

«Colada del Camino Real", .-Anchura 10 metros, correspondiendo
a este término la' mitad de dicha anchura.

"Colada de Castroverde a Piñiel de Abajo».-Anchura 12,50 me~

tros, correspondiendo a este término la mitad de dicha an~

chura.
«Colada del Tajón,..-Anchura 10 metros, excepto en el tramo

que discurre sobre la línea jurisdiccional con el término de
Canillas de Esgueva, en que tendrá la mitad de dicha an
chura.

«Colada del Lobón~,-Anchura 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito agrícola del Estado don Luis
González Carpio Almazán, cuyo- contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono~
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interp,;:mer recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 de la L: y de Procedimiento Ad~

ministrativo de 17 de julio de 1958, en annonia con el articu~
1052 Y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V~ 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 9 de febrero de 1972 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Benamocarra, provincia
de Málaga,

Ilmo_ Sr.: Vísto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Be~

naf!1,)cRlTO-, provincia de Málaga, en el que no se ha formulado
reclam&.GÍón o protesta alguna durante su exposición al publico,
sí<mdo favorables ct:antos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales. de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.° Y 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Benamocarra, provincia de
Málaga, por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

",Vered,. de la Crujía*.
",Vereda de las Puertas a Benamocarra" .
..Vereda del Cucharin".
"Vereda de clon Mateo .
"Vereda de la Dehesa .

Estas cuatro veredas con una anchura de 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás ca'acterísticas de

las antedichas vias pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado don Enrique
Gallego Fresno, cuyo contenido se tendrá presente en todo cU:~mto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el ans~

CUI'SO del tien1po en cauces fluvial€.:: o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fiiada al practicarse su des
linde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ~Boletín

Oficial del Estado.. y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados po: ella interponer recurso de reposición, previo
al contencioso-admirJstrativo., e'1. la forma, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 (3 la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articu
lo 52 y siguientes de la Ley 27 de diCiembre de 1956, reguladora
de la ,rurlsdicción Contencioso~Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgj!jo

Oilate Gil.

Ilmo. Sr. Dit·ector del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza,

ORDEN de 9 de f~brero de 1972 por la que s'"! aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias exist.entes
en el término municipal de VWovela de Esgueva,
provincia de i:urg.os.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Vi
Hovela de Esgueva, prov:ncia de Burgos, en el que no se ha
fonnulado reclamación alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1." f!1 3.0 Y -5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarías de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de B de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e iniorme de
la Asesoría· Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Villovela de Esgueva, pro
vincia de Burgos, por la que se declara la existencia de la
siguiente vía pecuaria:

~Vereda -del Camino Reak-Anchura 20,89 metros, excepto en
el tramo en que discurre sobre la linea divisoria con el término
de Tórtoles, en que tendrá la mitad de dicha anchura.

El recon-ido, dirección, superficie y demás características de
la via pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasifi-


